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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 89. AA. RR. el Prín
cipe de, Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salu^l,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Noviembre)

Núm. 3135 1 2 3 4 5 6 7

Gobierno Civil
SUBSISTE» CIAS

Llegadas el día 23 de Noviembre en el va
por Rey* Jaime II procedentes de Valencia

Harina ...... 14.200 Kgs.
Azúcar ........................... 34.360 » -
Habas. ...... 1.090 »’
Alubias.. . . . . . 1.000 »
Café............................... 200 »
Arroz, ■.......................... 3.200 »

Llegadas el dia 24 de Noviembre en el va
por Mallorca procedentes de Barcelona.

Harina ...... 59.100 Kgs.
Bacalao.................... 2,000 »
Sardinas, . . . . . 5.900 »
Azúcar . . • . • . • 4,099 »
Café............................... 195 >
Terneras......................... 100 cab.

Palma 24 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3110

Min a s .—-Habiendo renunciado el in
teresado el registro minero «Mariai 
(número 837), cita en el paraje llamado 
Orient del término municipal de Ruño 
la, he decretado, con fecha de hoy, la 
cancelación y fenecimiento de su expe
diente, con arreglo al art. 93 del Reglc- 
mento general para el régimen de la Mi
nería. „

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento y á los 
efectos del expresado artículo,

Palma 21 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3111

Min a s .—Habiendo renunciado el in
teresado el registro minero «Domingo» 
(número 821) de mineral lignito, cito 
en el paraje llamado Son Gual del ^ér 
mino municipal de Estab iments, he 
decretado, con fecha de hoy, la cance
lación v fenecimiento Jde su expediente, 
con arreglo al ar». 93 del Reglamento 
general para el régimen do la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 

al interesado y en cumplimiento y á los 
efectos del expresado artículo.

Palma 21 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

SECCION BE LA 6ACCTA
MINISTERIO DE HACIENDA .

Re a l  Or d e n
limo. Sr. En vista de las dificultades 

que por las circunstancias actuales so 
presentan á la importación en España 
del cáñamo, y á fin de reservar exclusi
vamente para las necesidades de la in 
dustria nacional el stoeli disponible de 
dicha importante primera materia,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, a partir de Ja publicación 
de la presente Real orden en la Gace'a 
de Madrid, se prohíba la exportación 

dél cáñamo en rama y el rastrillado, 
incluso la estopa de cáñamo,
•• De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años, Ma
drid, 13 de Noviembre de 1917. # -

, J. VENTOSA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de San Lorenzo de 

Descardazar, Policía urbano y rural 
de la aldea de San Miguel, con 540 U0 
pesetas, Soldado, Miguel Expósito.

Nota,—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán 
tener entrada en este Ministerio an
tes de! dia 6 de Diciembre próximo.

Madrid, 17 de Noviembre de 1917,— 
El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

^Gaceta 20 de Noviembre)

SECCrog PBOWIAL
Núm. 3118 '

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Secunda subasta
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 8 de Junio último esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del 

próximo mes de Diciembre, á las doce, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de dragado en el puerto de 
Mahón, provincia de Balenres, cuyo 
presupuesto de contrata es de un millón 
cuarenta y dos mil cuatrocientas trein
ta y cuatro pesetas, veintisiete cénti
mos (1.042 434‘27).

La subasta pe celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, Real orden de 
30 de Octubre de 1907 y ley de Hacien
da de l.° de Julio de 1911, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Minister o de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles deofi 
na, desde el dia de la fecha hasta el dia 
7 de Diciembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo," y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 10.425 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al Upo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción,

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se verificará en 
el acto licitación por pujas á la llana, 
durante él término da qu nce minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo,

Madrid 15 de Noviembre de 1917,—El 
Director General, Rendueles,

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.,,,, según cédula 

personal núm.,.,, enterado del anuncio 
publicado con fecha 15 de Noviembre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública" subasta de las obras de dragado 
en el puerto de Mahón provincia de Ba
leares, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adv rtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la can
tidad, en pesetas y céntimos escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 

asi como toda aquella en qua se añada 
alguna cláusula.) ,

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo do 1903 han de regir en la con
trata de las obras de dragado del puer
to de Mahón (Baleares) cuyo presu
puesto de contrata asciende á la su
ma de pesetas un millión cuarenta y 
dos mil cuatrocientas treinta y cuatro 
y veintisiete céntimos (1.042,434‘27).
1.a El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia donde radica la obia.-

2.a Antea del otorgapiiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Oaja ge
neral de Depósitos, en metálico ó efec
tos de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3.a La fiánza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se- 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, sí los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminado en el plazo da tres años 
á contar desde la fecha en que se dé 
comienzo á los trabajos,

5.a Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6.a Se acreditará mensualraente ai 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en métalico, con el descuen
to del 1*20 por 100, por la Administra
ción económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capitu
lo y artículo correspondientes del pre
supuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos. -

7.a El contratista podrá desarro
llar loa trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado; Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone en 
un año económico mayor suma que la 
que corresponda á prorrota, teniendo 
en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata las que se 
expresan en la condición 15.a, de la 
que se deducirá la parte correspondien
te á la baja que se obtenga en la su-
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basta. Por lo tanto, los derechos que el 
art. 40 dél pliego de condiciones gene
rales concede al contratista no se apli
carán partiendo como base de la fecha 
de las certificac'ones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos,

8,* Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 65 del pliego de 
condiciones generales,

9. a Si en algún año económino ex
cedieran los importes de las certifica 
clones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económi
co, sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa,

10. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96 todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con 
motivo de las obras serán de cuenta del 
contratista,

11. El concesionario queda obliga
do á la observancia de lo establecido en 
el Keal decreto de 20 de Junio de 1902, 
sobre contrato dei trabajo con los 
obreros.

12. La contratación de las obras in
dicadas se hará con arreglo á la ley de 
14 de Febrero de 1907, y en su virtud, 
solamente serán admitidas las propjsi- 
c.ones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo 
en los casos que autorice la vigente re 
lación de excepc ones que se publica 
anualmente, en cumplimieuto del art - 
culo 2.° de dicha ley.

13, Asimismo, en la referida con 
tratación se tendrá en cuenta el Regla
mento vigente para la aplicación de la 
mencionada ley, y muy especialmente 
los siguientes ardculos de aquél,

Art, 13. Guando se haya celebrado 
sin obtener postura ó proposición ad
misible, una subasta ó concurso sobre 
materia reservada á la producc ón na 
clona , se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segando concurso que se convoque 
con sujeción al mismo pliego de con 
diciones que sirvió de base la primera 
vez.

Art. 14 En la segunda subasta ó 
en el segundo concurso previstos por 
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren 
cía con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente mientras el 
precio de aquellos no exceda al de éstos 
en más del 10 par 100 del precio que 
señale la proposición más módica. Siem 
pre que el contrato comprenda produc 
tos incluidos en la relación vigente y 
prodac.os que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposic-oneslosagru 
parán y evaluarán por separado, En 
tales contratos, la preferencia de pro
ducto nacional, establecida porelpárra- 
fo precedente, cuando éste fuera aplica 
ble, cesará si la propoposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado sobre el menor 
precio de ios productos no figurados en 
dicha relación anual,

Art. 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del.proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demas impues 
tos, los iransportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones del 
contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para ser
vio os ú obras publicas deberán cuidar 
de que las copias literales de tales con 
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en cualquier 
forma (oirecta, concurso ó subasta), á 
la Comisión protectora de la Producción 
nacional.

14, En las obras objeto de este(cun- 
trato no tendrá carácter obligatorio la 
rescisión de la misma, en los casos á 
que ee refiere e¡ articulo 52 del pliego 

de condiciones generales y será potesU- 
iva para las partes contratantes, de 

hiendo cualquiera de ellas hallanarse á 
la rescisión cuando la otra declare que 
quiere ejercer su derecho de rescindir 
la contrata.

15. Durante el año actual solo po
drá percibir el Contratista la cantidad 
de cien mil pesetas (100 000). Durante 
los años 1918 y 1919 á 347,478'09 pe
setas cada uno y en el año 1920, 
247.478*09 pesetas,

16. Con arreglo á lo dispuesto en el 
art,0 5.° de la Ley de 19 de Marzo de 
1912, se hace constar la existencia de 
crédito para el pago de estas obras, 
según certificación expedida por la Or
denación de pagos de este Ministerio, 
con fecha 6 de Febrero último.

Madrid 15 de Noviembre de 1917.—El 
Director General, P. O.. Rendueles.

Núm. 3119
En virtud de Jo dispuesto por Real 

orden de 15 de Noviembre de 1917, esta 
Dirección General ha señalado el día 
12 del próximo mes de Diciembre, á las 
17 horas, para la adjudicación en públi
ca 1.a subasta de las obras de acopios 
para conservación Incluso su empleo en 
los kilómetros 13 á 22 de la carretera de 
Palma al Puerto de Colon, provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 11.999*14 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección General de Obras Pú
blicas, situada en el Ministerio de Fo
mento, halándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares, '

Se adm tiráu proposiciones en el Ne 
gociado de conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas 
del día 7 de Diciembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penín 
sula, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe 
dieíón, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, además se escribirá; «Pro
posición para optar á la subasta de las 
obras, de.....de la carretera de..,,, en 
la provincia de...,.» y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentara otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá; «Resguardo de depósito de..... pe
setas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de...., de la ca
rretera de...... y la firma del proponen
te. El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las 
d eposiciones vigentes, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de 
sujd sucursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 120*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, du
rante el término de quince mmutos, en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sortee la adjudicación de 
servicio.

Madrid 22 de Noviembre de 1917.— 
El Director General, P. O , Rendueles,

Modelo de Proposición
D. N. N., vecmo de. según cédula 

personal número..... enterado del anun
cio publicado coa fecha..... de...... úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de,.,., de 
la carretera de..... provincia de....... se 
compromete á tomar a  b u  cargo la eje 
cución de las míamafl con estricta suje

ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri- ' 
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de reg;r en la 
contrata de las obras de acopio» para 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 13 al 22 de la carrete
ra de Palma al Puerto de Colon, en 
la provincia de Baleares, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11999*14 
pesetas. ,
1 .* El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que asista á 
la subasta, dentro del termino de 15 
días contado desde la fecha de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta, 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, y del resguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
360 pesetas, equivalente al tres (3) por 
ciento (100) del importe del presupues
to por contrata, á disposición del Ilus. 
trieimo Sr. Director General de Obras 
Públicas, en metálico ó efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. La fianza no será de 
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la redepción y liquidación de 
las ooras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razones de aquellas.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de 15 días, á contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y termi
narán antes del 31 de Diciembre 1918.

3 .a Todos los gastes de la inspec 
ción y vigilancia y ios de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 37 del pliego ge
neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas entregará al Pagador 
de las mismas en la provincia, el tres 
(3) por ciento (100) del importe liquido 
de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certificación al
guna, ni la liquidación en su caso ínte
rin no se haya verificado dicha entrega,

4 .a El contratista se obliga á efec
tuar, en cada uno de Jos años natura
les del plazo de ejecución de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran eu el siguiente es
tado, de luciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta.

Importe de la obra á los precios 
de presupuesto

Peietu

Año 1917 , . ...................... 1.000*00
Año 1918 ............................... 10.999*14

Total. . . . . . 11.999*14 
■»==■■

5 .a La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente la falta de cum> 
phm\ento de esta disposición da dere
cho á la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de este,

6 .a El Ingeniero certificará mensual
mente al contratista el importe de la 
obra que ejecutó, con arreglo á las con- 
dicionoB del proyecto, y su abono en 

metálico, con el descuento correepon¿ 
diente, se hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Oapitulo, Artica- 
lo y Concepto correspondiente del pre
supuesto del M nisterio do Fomento; pe
ro en ningún caso se podrá abonar en 
cada año cantidad superior á la que de
termina la condición 4.a, pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono. .

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo de la 
base de la fecha de las certificaciones 
sino de las épocas en que deben reali
zarse los pagos.

7 .a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de carre
teras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas per orden de menor ant güa. 
dad en la contrata, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste á lo que prevenga la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias.

8 .a El contratista quedará obligado 
á la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección á la 
Industria nacional y del Real Decreto 
de 20 de Jun o de 1902, que con el con
trato de trabajos con los obreros se 
relaciona,

Madrid 22 re Noviembre de 1917.— 
El Director General, P, O,, Rendueles,

Núm, 3120
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 15 de Noviembre de 1917, esta 
Dirección General ha señalado el día 
12 del próximo mes de Diciembre á la» 
17 horas, para la adjudicación en pú
blica 1.a subasta de las obras de aco
pios pu'ra conservación incluso su em
pleo en loa kilómetros 7 á 50 de la ca
rretera de Palma al Puerto de Alcudia 
provincia de Baleares, cuyo presupuey 
to de contrata es de 19,999*01 pesetas.

La sebasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección General de Obras Pú- 
b teas, situada en el Ministerio de Fo
mento. hallándose de manlfieáfó, para 
conocimiento del público el proyecto eá 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Nfr 
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las trece ho
ras del dia 7 de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de i» 
Península, y en los mismos días y 
horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose aí 
junto modelo, reseñándose en la cubíét' 
ta dei pliego el número manuscrito d0 
la cédula personal, clase, fecha de eX' 
pedición, nombre y población y distrito 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptpf 
del pliego, y además se escribirá.«Pró' 
posición para optar á la subasta de 
obras de...., de la carretera de..... 
la provincia de.....», y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto qqe no debdró 
cerrarte en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de,.... P6' 
setas para garantir la proposición par» 
la subasta de las obras de..,., de la ca* 
tretera de,..,» y la firma del proponen' 
te. E^ depósito deberá constituirse ed 
metálico ó electos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado per 
disposiciones vigentes, en la Caja g®' 
neral de depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por 1* 
cantidad mínima de 200*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se proeeder* 50
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el mismo acto, por pujas á la llana, du
rante el término de quince m ñutos, en 
trelos autores de aquell»8 proposic o 
nes, y si, terminado dicho plazo, sub< 
gjgtiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio

Madrid 22 de Noviembre de 1917," 
£1 Director General, P. O., Kendueles.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal número. enterado del anun
cio publicado con fecha...;, de.., , últi 
mo y de las condiciones y requ sitos 
qaese ex gen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.....de 
la carretera de.....prov ncia de....... se 
compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje 
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposicón en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri 
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula),

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata délas obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 7 á 50 de la carretera 
de Palma al Puerto de Alcudia en la 
provincia de Baleares cuyo presu 
puesto de contrata es de 19.999'01 
pesetas.
1 .* El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi 
gente, a otorgar la correspondiente es 
critura ante el Notario que asista á la 
mbasta, dentro del término de 15 días 
contados desde la fecha de la adjudica 
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el pa 
go de los derechos de la inserción del 
anuncio de la subasta en la dac^ta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, y del resguardo del Depósito 
definitivo en Madrid, en la Caja General 
de Depósitos, de la cantidad de 600 pe 
Betas equivalente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, á disposición del I mo. Sr. Di
rector General de Obras Públicas, en me 
tálico ó efectos de de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones v gentes. 
La fianza no será devuelta al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación de las obras y se justifique 
no haber reclamaciones legaimente 
acreditadas contra él por razón de 
aquéllas,

2 ,* Las obras principiarán dentro 
del plazo de 15 días, á contar de la fe 
cha de adjudicación definitiva, y termí 
Oarán antes del 31 de D.ciembre 
de 1919.

8 ;* Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta, Para atender á los primeros al fir- 
niar la conformidad en cada relación 
Valorada mensual con arreglo a lo dis 
Puesto en el articulo 37 del pliego ge 
Ueral de condiciones para las contratas 
de Obras Públicas entregara al Pagador 
de las mismas en la provincia, si tres 
W por ciento (100) del importe liquido 
dd la cantidad que corresponde cer- 
hficár, no cursándose certificación al
guna, ni la liquidación en su caso inte- 
tlh no se haya verificado dicha entrega,

4 * Et contratista se obliga á efec
tuar, en cada lino de ios años natura
les del plázó de ejecución de la obra, 
^abajos por valor mínimo de las can- 
hdades que figuran en el siguiente es • 
htdo, deduciéndose en todas, ellas la 
Parte correspondiente á la baja que se 
Obtenga en 1* subasta.

Importe de la obra á los precios 
de presupuesto

Pesetas

A ño 1917, , . i . . . 1 000-00 
A fio 1913...............................12 000-00
Año 1919 ............................... 6.999 01

Total,..................... 19.999'01

5 .a La ejecución de la cantidad mi 
mina de obra en Cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el piazo 
total; por consiguiente la falta de cum 
plimiento de esta disposición da dere
cho á la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza á favor del Estado 
por parte de éste.

6 .a El Ingeniero certificará mensual
mente al contratista el importe' de la 
obra que ejecutó, oon arreglo á las con
diciones del proyecto, y su abono en 
metálico, con el descuento correspon
diente, se hará en la Tesorería de Ha 
c onda de la provincia donde radiquen 
las obras con cargo al Capitulo, Artícu
lo y Concepto correspondien tes del pre
supueste del Ministerio de Fomento; pe 
ro en ningún caso se podrá abonar en 
cada año cantidad superior ája que de
termina la condición 4.a pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al ai- 
gu ente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el ariícUiO 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo de 
la base de la fecha de las certificaciones 
sino de las épocas en que deben reah 
zarse los pagos,

7 .a Si en algún año económ co ex 
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignad» en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de carre
teras, dejarán de irse satisfac endo 
aquellos por orden de mayor antigüe 
dad en la contrata, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose par» el ccbro de lo 
que reste á io que prevenga la Ley de 
Adminietrac ón y Contabilidad de la 
H<*c enda publica y dispoeiciones com- 
pi mentarías,

8 .° El contratista quedará obligado 
á la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 19U7, sobre pro ección á la 
Industria nacional y del Real Decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se reía 
ciona.

Madrid 22 de Noviembre de 1917. — 
El Director General P. O., Rendueles.

Núm, 3126
COMI81UN PRUVINJIAL 

DE BALKAEE8
Esta Comisión saca a público concur

so el suministro ae las habas, jadías 
cocotrosas, judias Diaucas, garbanzos, 
arroz, pastas para sopa, azúcar, j**bou 
duro y bianuo, leña Ue o l v o  y ue pino, 
carbón vege<.ai, cok, cafe, nuevos ue 
gabina, biZuuUius y bacalao que se ne
cesiten en ios EstaD.eciniieu.os provin- 
c.ales de Beu.iicencia ae es«.a mudad 
durante el piiiner trimestre de 191b.

Los Contra.os d.manan.es de este cou- 
curso serán proriogabies por ios nes 
trimestres restantes ael mismo alio, si 
asi lo conviniesen ambas partes couira- 
tautes en cada primera decena dei mes 
en que teim.ne el trimusue. Trascu
rrida diciia decena siu denunciar por 
ninguna de las partes ai contrato, regi
rá éste durante el trimestre siguiente,

Los pliegos de condiciones . e ñauan 
de maniñesto en m Decretarla de ia Ui- 
potación— Negociado de Bemnceucia — 
y las proposiciones se admitirán en la 
m.sma tonos los días labocao.es com
prendidos entre el siguiente ai de la 
publicación de este anuncio y el 20 ue 
Diciembre próximo, amoos'incmsive, 
desde las 1U a i»s 13 ñoras,

La (Jomisión en su ula adjudicará 
el remate ai concursante que esquiare 
conveniente, pero no venara obligada 
á ñacerio si a su juicio no resultara 
ventajosa muguna ue tas propoBiciunes 
pr esemada»,

Taima Nuvmmürd 19A7,—El Vi

cepresidente, Gabriel Masaanet.—Por 
A, de la O. P — M.guei Font, Secretario.

Núm 3127
Esta Comisión saca á público concuc- 

se el suministro de manteca de cerdo, 
tocino, embutidos, obra de esparto, ro
pas, mantas, gallinas, curtidos y papel 
para la imprenta, que se necesite para 
el consumo de ios Establecimientos pro 
Vinciaies de Beniticencia de es a ciudad 
durante el aüo 1918.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de la Di 
puíación-Negociado de Beneficencia — 
y las proposiciones se admitirán en la 
misma todos ios días laborables com
prendidos entre el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio y el 20 de Di- 
c embre próx mo, ambos inclusive, des
de las diez a las trece horas,

La Cum sión en su día adjudicará el 
remate al concursante que estimare 
c u l i veniente, pero no vendrá obligada á 
hacerlo s á mu  juic.o no resultara ven
tajosa ninguna de las proposiciones pre- 
semadas,

Palma 22 Noviembre 1917.—El Vi
cepresidente, Gabriel Massanet. - Por 
A. de la 0. P. — Migue. Font, Secretario

Núm. 3128
Esta Corporación h» acordado adqui

rir por medio de concurso veinte capo
tes para diario destinados á ios asilados 
de la Casa de Misericordia.

Los modeios se hallarán de manifies
to en ¡a Dirección de aquel estableci
miento benéfico.

Lus concursantes deberán acompa
ñar á sus proposiciones muestras y pre
cio por el cual se comprometan á sumi
nistrar dichas prendas.

La Comisión en su día adjudicará ei 
pedido al concúrsame que estimare 
conveniente, pero no vendrá obligada á 
hacerlo si á su juicio no resultara ven 
tajosa ninguna de las ofertas presenta 
das.

Las proposiciones deberán presentar 
se en la Secretaría de la Diputación 
—Negociado de Beneficencia—durante 
los días laborables comprendidos entre 
ei siguiente al de la pubacación de este 
anuncio y el 6 de D.ciembre próximo, 
ambos íncius.Vd, desde las 1U á las 13 
horas,

Paima 22 Noviembre 1917, —El V*» 
cepresideme, Gabnei MaSaunet, —Por 
A, ue la C. P.—Miguel Foni, decretano,

Núm, 3U92

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Eu cumpiiuiieuLO de io acordado por 

ei láxenla, Ay ULuanuemo de esta Cap.- 
*a» ou oooióu aoi aia ae ayer se cuuVuca 
a uauva aUDaska para la Vun.a de una 
maquma uo Vapor y generador prupiu- 
Uaa do ooka Uurpuiauión dtipus.tada eu 
la rmuuuaúa ae oau.a Margarita (ai 
macen lumuc.pai) eu ia Cañe de Dan 
Al.guei uoBk.naaa en*ds a mover ia 
Duiuua aid cXid-oute, cuyo ac.o tendrá 
.ugar ei a.a a 40 D.c.diuurd prox.mo á 
i» nuia uuuu dU ex Da.On de actos pUbll- 
cua de data casa Uousiakunai, ai u.pu ea 
a.xa ad x.boD poadkas uóu i O cén*imos 
y uuu b u Jo g l u  a tas cuuaiciones puDli- 
cauas ou di üui«aTiSi UEtuiAL de esta 
FiuViucia uuuioro 77íl currosponditin

ai 17 ao Octubre ae. próximo pasado 
alio xas cuaice b o  aun por roproduCidua.

laU qUu ao auunuia para cuuOC.lhiemo 
dti las pdraouaB que atisoeu komar par
te CU UiUUa UCleaCkOn,

raima zu NuVktiuibre 1917,—El ALe 
ca.Ud auCkUdUfcai, IrauCioCO Rover,— 
R. A. uoi Ayuuuauíiouto.—E. docreia- 
r*u, Bouiuo ruuo ¿'abroguos,

Num. 3U94

» U o .a  S * A •
ÜU^ÜiClÜxX&S UaJ O xaB CUaiCS 61 AyUU- 

katu.oubU ue Fauna, adjudicar», en 
puonca ouüaak» oí airieuuo pata dU- 
laukd loa ahuB 1918, 1919 y 192U, la 
IdUaUdaCxUU y a^A oVouüauAidUkO del 
uruikiAo uiuuACApai Bobio ^eirus.

z.e—uia para celebrar la subasta
La oubaoe» ao ódAoUlaia a a o b once y

3 
media del dia 22 de Diciembre próximo 
en la Casa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dáu por reproducidas para todoi 

los efectos legales, en estas condiciones, 
ei B, D. de 12 Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero de 
1905 y y demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en lai 
presentes.

5.a—Requisitos de las proposiciones
Las propooicmnes se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase 11.a (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán al 
Presidente del acto sin que pnedan ser 
retiradas. Be acompañará á la propo
sición la cédula personal y el dooa- 
memo justificativo del depósito provi
sional, Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos, la cédula y. el 
resguardo del depósito podrá acompa
ñarse indistintamente en cualquiera de 
ellos,

4,*—Depósitos su ampliación como 
fianza definitiva

No se admitirá puskura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cincuenta pesetas equivalente al cinco 
por ciento de la señalada como tipo de 
subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de, los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma equiva
lente al 20 por 1U0 de la cantidad por
que se adjudique la subasta, cuya can* 
ti dad quedara como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades 
del contrato,

5 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Jumo 
de 1200,

6 .a—Adjudicación del remate
La subasta uu konara efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento,

7 .—Gastos de la subasta.
Está ubngado el Contratista á satis

facer ios gastos que ocasmne el con
trato, como son; papel señado para la 
tramitación dei expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en ios periódicos oficiales, y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

Quedan comprendíaos en ios gastos 
de la subasta y serán también de cuen
ta uei cotransía los de impresos y tra
mitación de multas, las placas numera
das que ñabra que envegar á ios dueños ' 
ue peiros para fijar en ios collares y 
ios ue conducción y alimentación de 
perros ai depósito que se designe, asi 
como los registros y todos los gastos de 
la recaudación.

Además dei collar entregará á los 
contribuyentes un recibo talonario de 
la cuota respectiva,

Ei modelo de piacas, distinto para 
cada concepto de ia tarifa, sera ai ya 
adoptado por el Ayuntamiento en la 
recaudación directa.

8 .—Riesgo y ventura -
El contrato sera a toao evento y á 

riesgo y ventura de amuas partes y no 
podra rescmairse, novarse m modificar
se por magua coacepto, ai aua a Utulo 
de epidemia, huelga, alteración dei or- " 
dea publico, guerra, m por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea,

9 .— l ipo de .subasta
El tipo bajo oí cual se procederá á la 

súbala es do mu peseras anuales, no 
siendo admitida magua» proposición 
que ao cubia d.cho tipo,

10 .—Planos de ingresos
La caatiuaa porque íueso adjudicada 

la nUbasta 1a sa.isíaia auuaiaiduíd el 
empresario en dus piazus, aubienao 
aüuuar ei primero a los aiez di** de 
haberse aujuaiuado el remate, ei suguu-
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4
do el primero de Marzo siguiente y ios 
sucesivos el primero de Enero y pri
mero de Marzo de cada año. Si no reali
zara los pagos en las fechas indicadas 
se considerará legal y completamente 
rescindido el contrato, quedando la 
fianza á beneficio de los fondos muni
cipales y no podiendo sobre ello el con
tratista hacer reclamación alguna,

ii .—Datos estadísticos
Trimestralmente el contratista faci

litará al Ayuntamiento una nota de la 
recaudación obtenida ajustada á los 
modelos que se le facilitará.
. Estas notas se entregarán durante los 

diez dias primeros del mes siguiente del 
trimestre que comprendan.

12,—Derechos del Contratista
El contratista queda subrogado en 

todos los derechos del Ayuntamiento 
respecto á la recaudación y aprovecha» 
miento del arbitrio.
- La circulación de perros quedará re

gulada por lo dispuesto en los artículos 
de las Ordenanzas municipales vigentes 
relativos al caso, y el contratista exi
girá de los vecinos su cumplimiento.

. 13 .—Infracciones
Las infracciones serán corregidas por 

el Alcalde de oficio ó por denuncia del 
contratista por medio de multas cuyos 
productos en la parte del 90 por 100 
que pertenecen al municipio se ceden 
al contratista.

■ 14.—Reserva de derechos
En el caso de que la Alcaldía levante 

alguna ó algunas multas impuestas por 
evidente error en la imposición, el con
tratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna. La evidencia será aprecia
da por la Alcaldía sin derecho á apela
ción por parte del contratista.

i5 .—Perros recogidos
El contratista queda encargado de la 

recogida de perros en la via pública 
que circulen sin los requisitos que mar
can las Ordenanzas municipales y de su 
custodia en el punto que le designe la 
Alcaldía, Percibirá directamente de los 
vecinos interesados los gastos de ma
nutención á razón de cincuenta cénti
mos por dia.

16 .—Perros abandonados
Los perros vagamundos y no recla

mados por sus dueños en el plazo legal 
serán vendidos én pública subasta cuyos 
rendimientos pertenecerán al contra
tista. Sí no hubiese postores se dará 
muerte á los perros por medios de pil
doras de estricnina y conducidos al mu
ladar todo á costa del contratista.

17 .—Gastos de manutención
Los gastos de manutención de los pe 

rros que por disposición de la Alcaldía 
ó sus delegados ocasionen al contratista 
durante el periodo de observación por 
causa de enfermedad ó sospecha de la 
misma serán de cargo del contratista, 
igualmente los de su custodia.

18 .—Partes á la alcaldía
El contratista avisará diariamente á 

la Alcaldía y al Negociado de gobierno 
y Policía, el número de perros recogi
dos y de su clase y antes de dar muerte 
á los abandonos recabará el permiso 
especial de aquella.

19 .—Tarifa del Arbitrio
La recaudación del arbitrio se ajus

tará á la siguiente tarifa:
Cuota anual

' - Pesetas
Perros de presa, buldosh y asi

milados. 15'00
Id. dé Terranova. . . , : , 10'00
Id dé los llamados de agua, fal-

deros^y similares. . . , . 5'00
Id. de caza........................ . . 3'00
Id. de pastoreo dedicados exclu

sivamente á la guardá de ga
nados y predios fuera de la 
zona del Ensanche , , . . I ‘00

20 .—-Dudas en la tarifa
Las dudas en Ja aplicación de los dis

tintos conceptos de la tarifa, serán re
sueltas de plano por la Alcaldía en lo 
que respecta al contratista,

21 .—Recaudación
El contratista queda subrogado en 

los derechos del Ayuntamiento por la 
recaudación de cuotas por la via de 
apremio con arreglo á la legislación 
vigente.

22 .— Extravio de placas
En caso de extravío de placas y pré- 

via la exhibición del recibo que acredite 
el pago del arbitrio, el contratista ven
drá obligado á entregar un duplicado 
de la placa, percibiendo únicamente el 
valor material de ella.

23 .—Clase de placas ’
. Las placas para perros de presa, bul- 

dochs y similares será de metal blanco 
niquelado,

Para los perros de Terranova de 
latón.

Para los de agua, falderos y similares 
será de cing (plancha.)

Para Jos de caza y pastoreo será de 
hoja de lata.

Dichas placas tendrán su respectiva 
numeración dentro de su clase y por 
orden de expedición.-

24 .—Excepciones
Quedan exceptuados del arbitrio los 

perros que sirven de lazarrillo á ciegos.
25 .pLocal para oficinas

El local destinado á oficinas para la 
recaudación de dicho arbitrio se insta
lará fuera de la Casa Oonstitorial y el 
arriendo del mismo será satisfecho por 
el contratista. Debiendo esté local estar 
situado dentro del casco de la ciudad.
26 .—Recogida de animales abandonados

Queda igualmente encargado el con
tratista de la recogida y conducción de 
toda clase de anímales abandonados en 
la vía pública al depósito municipal á 
cuyo fin tendrá habilitado el Ayunta
miento. v

Igualmente tendrá la oblicación de 
recibir para su guardería cuantos aní
males se le presenten como abandona
dos en predios, fincas y caseríos del 
término municipal,

27 .—Derechos que podrá, percibir 
el contratista

Para la manutención y gastos de 
guardería percibirá el contratista la 
cantidad de 0'50 pesetas por día y cabe
za á excepción de los ejemplares de la 
raza bovina, caballar, mular ó asnal, 
por los que percibirá una pesesta cin
cuenta céntimos por día y por cabeza,

Se entenderá por dieta el plazo de 24 
horas ó fracción del mismo.

Por conveniencias del servicio vendrá 
obligado el contratista á tener habilita
do el depósito que se le indique duran
te todas las horas comprendidas de sol 
á sol.

Modelo de proposición 
(Papel de 11.a clase, de peseta)

D..,.. (Nombre y apellidos) vecino 
de..... según cédula personal que acom
paña de la clase.expedida bajo el nú
mero...., y con capacidad para contra
tar, enterado de las condicones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudicará en 
pública subasta el arriendo de la recau
dación y aprovechamiento del arbitrio 
municipal establecido sobre «Perros que 
circulan por la vía pública de esta ciu
dad» para durante los años 1918, 1919 
y 1920, me obligo á tomar en arriendo 
dicho arbitrio entregando al Ayunta
miento la cantidad de..... (en letras) pe
setas anuales, y sojetándome eri un to
do á dichas condiciones,

(Fecha en letras Frma entera)
No t a ,— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán «Para obtar á la subasta del ar
bitrio sobre perros que transitan por la 
vía pública».

Palma 20 Noviembre de 1917,—El 
Alcalde accidental, Francisco Rover.— 
P. A. del A. — El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

Núm. 3069
Juagado de primera instancia de Ibi^a 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este Par
tido en providencia del día de ayer dic 
tada en los autos juicio de menor cuan

tía promovido por el procurador don 
Mariano Palerm y Tur en nombre de 
Juan Ramón Planells, soltero, mayor 
de edad, labrador y vecino del término 
municipal de San Juan, domiciliado en 
la parroquia de San Miguel contra Juan I 
Planells Roig, casado, labrador, mayor 
de edad y de la misma vecindad que el 
anterior y en la actualidad ausente de 
esta Isla y en ignorado paradero, en re
clamación de la suma de mil ciento 
ochenta y cinco pesetos, los intereses 
de la m<sma al tipo del seis por ciento 
anual desde el día primero de Enero de 
mil novecientos quince y costas; se em
plaza á dicho demandado Juan Planells 
Roig para que dentro del término de 
nueve dias hábiles contaderos del si
guiente al de la publicación de la pre
sente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezca en dicho juicio 
con prevención de que si no compare 
ce, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Ibiza nueve de Noviembre de mil no
vecientos diez y siete.—Vicente Juan.— 
V.° B.0.—El Juez de 1.a instoncia, Ale* 
jandro Gallo.

* Núm. 3105
Don Juan Homar y Arbós, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Espor- 
las, partido judicial de Palma, provincia 
de Baleares.
Testimonio y doy fé: Que en el juicio 

verbal civil que se dirá ha recaldo la si* 
guíente sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: En 
la villa de Esporlas dia diez de Noviem 
bre de mil novecientos diez y siete, el 
Tribunal municipal, constituido por el 
señor Juez D, Bartolomé March y Palón 
y los señores adjuntos D. Juan Llaneras 
Pascual, D. Antonio>L]adó Llinás, ha
biendo visto los precedentes autos jui
cio verbal civil sobre reclamación de 
cantidad, seguidos entre partes de la una 
como demandantes D.a Rosa Mas y Fer
nandez, mayor de edad, natural y veci
na de esta villa, jornalera y domicLiada 
en la calle Mayor, número ciento ochen
ta y uno, y como demandada 0.a Juana 
María Mas y Comas, ó sus causahabien- 
tes caso de haber fallecido, de ignorado 
paradero: Fallamos por unanimidad: 
Que debemos condenar y condenamos á 
la demandada Juana María Mas y Co
mas, en rebeldía á que pague A la de
mandante D.a Rosa Mas y Fernandez, 
la cantidad de cuatrocientas pesetas, 
mas los dos años de réditos atrasados, 
que ésta le reclama y á que hace méri
to la escritura del préstamo hipotecario 
de seis de Octubre de mil ochocientos 
noventa y siete, y le imponemos además 
todas las Costas de este expediente. 
Mandamos que se practique el embargo 
y anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad de este partido, sobre 
los bienes de la demandada como lo lle
va solicitado la parte actora.=A8i por 
esta nuestra sentencia que por la rebel
día de la demandada se publicará en 
el B. O. de la provincia definitivamen
te juzgando la pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Bartolomé March.= 
Juan Llaneras.='Ahtonio Lladó:=Lei- 
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de su fecha y doy fé, en Esporlas á diez 
de Noviembre de mil novecientos diez 
y siete.=Juan Homar, Secretario.

Y para que sirva de notificación en for
ma la preinserta sentencia á la demán-' 
dada Juana María Mas y Gomas, expido 
el presente el cual se insertará en el 
B, O. de la provincia firmándolo con el 
V.° B.° del señor Juez en Esporlas á 
once de Noviembre de mil novecientos 
diez y siete =Juan Homar, Secretario, 
—V.° B,0 Bartolomé March.

Núml 3117

(SUBASTA
El dia quince de Diciembre de 1917 á 

( la hora 10 y en la Notaría de D. Anto- 
Inio Rosselló en Inca, se procederá á la 

tercera sabasta de la finca llamada Bi 
niam^ra del término de Sansellas, de 

25 áreas, 74 centíáreas, 8.803 diez milé
simos, por téimino de una hora y sin su
jeción á tipo, hallándose los títulos de 
propiedad y antecedentes en la Notaría 
indicada á disposición de los postores:

Se entenderá que los licitadores se su
jetan al pliego de condiciones existente 
en dicha Notaría y que aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anterioras al crédito de 
María Sastre Sampol, si existieren, que
darán suba sientes; aceptándolos el re
matante y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos destinán
dose el precio del remate á extinguir el 
crédito hipotpcario que María Sastre 
Sampol tiene contra el dueño de la fin
ca subastada Juan Olíver Guasp según 
escritura de 22 de Marzo de 1915 ante 
el Notario D. Antonio Rosselló, en vir
tud de la que se anuncia esta tercera 
subasta por haber quedado desiertas la 
primera y segunda.

Por la interesada María Sastre Sam
pol que no sabe firmar, Antonio Ro
sselló.

Núm1 3070
Don Esteban Salcedo Rico, Comandante 

jefe del Detall de la Comandancia de
Carabineros de Mallorca de la que es 

-primer Jefe Teniente Coronel Don Con
rado Pujol Vallduvi,
H go saber: Que teniendo que proce

der abarriendo de una casa situada en 
‘la ciudad de Manacor que reuna las 
condiciones necesarias para servir de 
cuartel á las fuerzas de Infantería 
do está Comandancia residentes en 
-aquella localidad, se invita a los dueños 
de edificios que por su capacidad tengan 
dichos requisitos y deseen cederlos en 
arriendo, para que presenten sus pro
posiciones en las oficinas de esta Unidad 
sitas en Palma calle de Montenegro 
número 4, ó en las de la tercera Compa
ñía situada en Manacor calle de Oleza 
número 16j dentro de los veinte días 
siguientes al en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de Mairid 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia de Baleares, adviriiéndose que 
dicho arriendo será por tres años pro- 
rrogables por la tácita de año en año 
hasta atro periodo igual de tres años, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que en unión del modelo de proposición 
se hallarán expuestos en los menciona
dos sitios; que el concurso se celebrará 
en Manacor a las doce horas del dia en 
que cumplan los veinticinco dias 
después de la publicación del anuncio 
en los aludidos periódicos oficiales, 
ante el Capitán de la referida Compañía 
debiendo presentarse las proposiciones 
por escrito en pliegos cerrados, en la 
inteligencia de que será adjudicado el 
arriendo a la que resulte más beneficio
sa pára elCuerpo é intereses del Estado: 
que el alquiler no podrá exceder de cua
trocientas veinte pesetas anuales y que 
el pago de los gastos que ocasione ía 
inserción de este anuncio en dichos pe
riódicos y el del importe de las pólizas 
del contrato.y de sus tres copias, serán 
de cuenta del arrendador ó dueño déla 
finca.

Palma diecinueve de Noviembre de 
mil novecientos diecisiete, Esteban Sal
cedo.—V.° B.°—Pujol, .

Núm. 3066
Kápida S. A. #

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de esta Sociedad, se convo
ca á los señores accionistas de la 
misma á la Junta genaral extraor
dinaria, que tendrá lugar á los 
ocho días después de publicado 
el presente anuncio, á las ocho de 
la noche en el domicilio social.

Palma 19 Noviembre de 1917
—. iri .

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  ■
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